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PRAGMATICA. 
aUE SU MAGESTAD 

HA MANDADO PUBLICAR, 
renovando las ordenes dadas,con impoílcion 
de diferentes penas , para que en todos fus 
Reynos, y Señoríos fe eítime, y corra el Pefo 
de. ocho reales de Plata por ciento y veinte 
y ocho quartos, y el Doblon cencillo por fetenta 

y cinco reales, y diez maravedis de vellón, y a 
eíte refpedo las demksMonedas de Oro, 

mayores, y menores. . 

En Madrid en la Imprenta de Antonio Sanz , Imprefíbr del Real, 
y Supremo Confejo de Caftilla*, 
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O N PHELIPE, 
POR LA GRACIA 

de Dios , Rey de Caftilla, 

de Le,on, de Aragón , de las 

dos Sicilias , de Jerufalén, 

de Navarra , de Granada, 

de Toledo , de Valencia, de 

Galicia , de Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, 

de Cordova, de Córcega , de Murcia, de Jaén, 

de los Algarves de Algecira , de Gibraltar , de las 

Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occi¬ 
dentales , Islas , y Tierra-Firme del Mar Occea- 
no, Archiduque de Auftria , Duque de Borgoña, 
de Bravante,y Milán, Conde de Afpurg , de 

Flandes, Tiról, y Barcelona , Señor de Vizcaya, 

y de Molina, &c. Al Serenifsimo Principe Don 

Fernando, mi muy caro, y amado Hijo, y a los 

Infantes, Prelados,Duques , Marquefes, Con¬ 

des , Ricos-Hombres , Priores de las Ordenes, 

Comendadores ,. y Sub-Comendadores, Alcay- 

des de los Cadillos, Cafas Fuertes , y Llanas, y á 

los del mi Confejo , Prefidentes , y Oidores de 

las mis Audiencias, Alcaldes, y Alguaciles de la 

mi Cafa , Corte, y Chancillerias, y á todos loS 

Corregidores, Afsiftente , Governadoijes, Alcal¬ 

des Mayores, y Ordinarios , Alguaciles^, Meri¬ 

nos , Preboíles, Concejos , Univeríidade's, Vein- 

tiquatrós, Regidores, Cavalleros, Jurados , Ef- 

cuderos, Oficiales, y Hombres-Buenos, y otros 

qualefquier mis Subditos, y Naturales, de qual- 

quier eftado , dignidad, ó preeminencia que fean, 

o fer puedan, de todas las Ciudades, Villas, y 
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Lugares de eftos mis Reynos, y Seíionos, u de 
otros, fi fe hallaren en eftos-, afsi a los que aora 
fon, como a los que fcran de aqui adelante, y 

fá cada uno , y qualquicr de vos, a quien ef- 
ía mi Carta, y lo en ella contenido toca, y pue-; 
de tocar en qualquier manera. Por quanto aun- 
que . en la Pragmática promulgada en virtud 
de Decreto de ocho de Septiembre de mil fete- 
cicntos y veinte y ocho , fe dio regla fixa al va¬ 
lor , que en eftos mis Reynos debian tener las 
Monedas de Oro , y Plata, fe me reprefento def- 
pues, que en Andalucía fe continuaba el intro¬ 
ducido abufo , al tiempo de recibir, y pagar, 
debaxar dos maravedís en Pefo de a ocho reales 
de Plata de Moneda Provincial-, de a diez y feis 
quartos de vellón cada uno , pues importando a 
eñe refpe&o ciento y veinte y ocho quartos, fo-> 
lo fe daban, ó percibían ciento y veinte y flete 
y medio ; por loque en otro Decreto de veinte 
y tres de Mayo de mil fetecientosy treinta y dos, 
previne al miConfejo las providencias , que fe 
debian aplicar a fin de impedir tal detrimento: 
A efto fe figuio , que fuccefsivamente fe me dio 
cuenta , de que en varias partes de eftos mis Do¬ 
minios , al Doblon fencillo, que en la Pragmá¬ 
tica enunciada quedo nominado con el valor de 
cinco Pefos de á ocho reales de Plata cada uno, 
de la propia Moneda Provincial, fe defeontaban 
afsimifmo diez maravedís , a ochavo en Pefo, 
dandofé por el Doblon folo fetenta y cinco rea¬ 
les de vellón , quando tiene de mas los diez ma¬ 
ravedís , y a efta proporción las otras Mo¬ 
hedas de Oro, mayores, y menores : lo que me 
precisó a que en nuevo Decreto de veinte y dos 
de Septiembre de el mifmo ano de fetecientos y 
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treinta y dosloparticipaífealmiConfejo, con las 
comminaciones , y penas , que tuve á bien im¬ 
poner en remedio de perjuicios. femejantes ¿ y 
quando fe creyó , que tan claras, y decifsivas 
determinaciones producirían efeftos correfpon- 
dientes al intento a que las tome * me hallo ins¬ 
truido últimamente , de que aunque en diver- 
fas Provincias de eftos mis Reynos han tenido, 
y eftan en pradica la Pragmática , y Refolucio- 
nes mencionadas , no fe han obfcrvado en los 
de Andalucía , Navarra , Valencia , Aragón, 
Principado de Cathaluña , y Provincias de Viz¬ 
caya , en las que todavia exifte el voluntario efi 
tilo de eftimarfe el Pefo en los quince reales de 
vellón , fin darle los dos maravedís , que tiene 
de mas ( yaliendofe para ello de gyrar el co¬ 
mercio fobre la Moneda de á doce , ó Mariasj 
ya fuprimida , nombrada Plata nueva, ó cor¬ 
riente , de la que diez reales componían quin¬ 
ce de vellón) queriendo , que eftos valieífen lo 
propio, que el Pefo de ocho reales de Plata de 
Moneda Provincial, que tiene los dos maráve- 
dis mas : En fu confequencia , para que ceífen- 
tan notables danos , y abufivos ufos, que def- 
pues de.fer en menofcabo de mi Real Hacien¬ 
da, y de el Común , invierten el concepto de 
mis Deciísiones, dirigidas a que, en negocio de 
tanta importancia , fe figa una regla fixa en to¬ 
dos mis Dominios j por Decreto , feñalado de 
mi Real mano, de veinte y nueve de Junio pró¬ 
ximo pallado, me he férvido mandar , que por 
el mi Confejo fe expidan las mas eftrechas or¬ 
denes, a fin de que , fin diftincion de Reynos, 
ni Provincias, tengan exa&o cumplimiento las 
precitadas deliberaciones , y que con fujecion a 
s- ellas 



ellas fe repute el Pefo de a ocho reales de Pla¬ 
ta j por los quince , y dos maravedís de vellón, 
que es íu valor , fin variación alguna , impo¬ 
niendo á los contraventores , demás de las pe¬ 
nas legales, la de perder otros tantos Pefos co¬ 
mo importe la Letra, Vale , ó Papel, que no 
fe í'atisfiiga, ix libre con el valor integro de Pe¬ 
fos de á quince reales, y dos maravedís de ve¬ 
llón ; y lo mifmo en las Monedas de Oro , fe- 
gun los Pefos, que cada una incluye de valor, 
apiicandofe lo que afsi fe aprehendiere por ter¬ 
cias partes , Cantara , Juez , y Denunciador. 
Por tanto os mando á todos, y cada uno de vos. 
Veáis la expresada mi Refolucion, y la guar¬ 
déis., cumpláis , y executeis, y hagais guardar, 
cumplir , y executar en todo , y por todo ■, y 
para que quede enteramente extinta, y anula¬ 
da la praftica,de librar en Plata nueva, ó cor¬ 
riente , y que no firva de pretexto á fu conti¬ 
nuación : Es mi voluntad , que paífados dos me- 
fes , contados defde la publicación de efla mi 
Real Providencia ( que mando fea por Pragmá¬ 
tica Sanción con la debida formalidad) no fe 
pueda librar, dar , aceptar , ni pagar Letra al¬ 
guna de Cambio , ni Vale con el fobreefcrito de 
la referida Plata , porque precifamente ha de 
fer en Pefos de la Provincial de á quince reales, 
y dos maravedis de vellón , ó en Pefos fuertes 
de á diez reales de Plata Provincial , que valen 
ciento y fefenta quattos , fin que fe haga nove¬ 
dad en lo que fe gyrare en vellón; y que los 
Comerciantes , paífado el prefcripto plazo , no 
puedan llevar fus qucntas en los libros con el 
nOmbre, u fobre el curfo de la tal Plata nueva, 
ó corriente i advirtiendo , quefi fe dieren Letras 
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baxo elle titulo , no fe han de aceptar , pagar, 
ni proteflar : ello demas, de que el que las die¬ 
re , pierda fu importe,diílribuido por tercios, 
en la forma que va prevenido. Y contemplan¬ 
do fe necefsita de tiempo, para que los Comer¬ 
ciantes de ellos Dominios participen ella difpo- 
íicion a los correfpondientes, que tienen fuera 
de ellos : Permito, que las Letras Eítrangeras, 
que vinieren en el difeurfo de feis meíes, baxo 
la diílincion de la nominada Plata nueva, ten¬ 
gan fu debido efedo; y que fuccda lo mifmo 
á las que edén gyradas en lo interior de ellos 
Reynos, antes que fe haga notoria ella deter¬ 
minación, u fe dieren en los dos mefesdefpues 
de publicada , que precifamente han de fer ellas 
pagaderas dentro de ellos; previniendo , que no 
fe ha-de hacer novedad alguna ehlasEfcríptu- 
fas de cenfos, obligaciones , afsientos , ü otros 
contratos, ó reglas dadas fobre el valor de la 
enunciada Plata. Todo lo qual quiero fe obfer- 
ve , guarde , cumpla , y execute fegun , y co¬ 
mo queda eXpreífado , y como por ella Ley le 
declara , y contra fu tenor, y forma no vais, 
ni paíTeis , ni coníintais ir , ni paífar en manera 
alguna , por deberfe pradicar , como mandó 
fe obferve, y pradiqüe inviolablemente ella mi 
Real deliberación, por convenir afsi a mi Real 
fervicio, Caufa Publica , quietud, y convenien¬ 
cia de misVaífalIos, y fer afsi mi voluntad; co¬ 
mo que al traslado impreíTo de ella mi Carta, 
firmado dé Don Miguel Fernandez .Munillj, mi 
Secretario,y Efcrivano dé Camara mas antiguo, 
y de Goviernodel mi Confejo, fe le dé la mif- 
ma fee , que a la Original. Dada en San Ilde- 
phonfo a once dias de el mes de Julio , de mil 
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fetecientos y treinta y feis años. YO EL REY. 
Yo Don Lorenzo de Vivanco Angulo, Secre¬ 
tario del Rey nueftro Señor , le hice efcrivir 
por fu mandado. El Obifpo de Malaga. D®n 
Andrés González de Barcia. Don Antonio Bal- 
carcel y Formento. Don Pedro Juan de Alfaro.’ 
Don Jofeph de Buftamante y Loyola. Regiftra- 
da. Don Juan Antonio Romero. Theniente 
de Chanciller Mayor. Don Juan Antonio Ro¬ 
mero. 

educación. En la Villa de Madrid a catorce de Julio de 
mil fetecientos y treinta y feis , en el Real Pa¬ 
lacio de el Buen-Retiro, primer Plazuela , fren¬ 
te de-el balcón de el Rey nueftro Señor, y en 
la Puerta de Guadalaxara, donde eftá el publico 

trato , y comercio de los Mercaderes,-.y Oficia¬ 
les, eftando prefentes Don Gabriel de Roxas y 
Loyola, Don Phelipe Ignacio de Molina , Don 
Juan Mathiasde Egui!uz,y Don Antonio Diaz 
Román, Alcaldes de fu Real Cafa, y Corte, fe 
publicó la Real Pragmática de fu Mageftad, con 
Trompetas, y Timbales, por voz de Pregonero 
publico ; hallandofe también prefentes diferentes 

' Alguaciles de dicha Real'Cafa, y Corte , y otras 
muchas Petfonas : de que certifico yo Don Jo¬ 
feph Antonio de Yarza, Efcrivano de Camara 
del Rey nueftro Señor, de los que en fu Confe- 
jo refiden. Don Jofeph Antonio de Yarza. 

Es copia de la ‘Real cPragmaticade fu Magejlad, 
y fu ‘Publicación. 
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